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pr e c io s y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n

EmíL'nV TrimBS,r8' 7»50 P^s.; semestre, 15; ano, 30 
l S801 . 12 > » 22,50 » 45

Boriw™ <r>™ne8 80 8°l>citorán en la Administración 
6ora de Gr-i-- F1CI^iL’ ,ita en 01 Hospital do Ntra. Se

de “ra nnT?0 10 Ramón y G,yal núm- 66-
•“^Libran?» rP°d an lia?6r6a remitiendo el importe 

Los Avuní'™^0 Ó Letra de cobro- ^scriuej/,," p“l6ntos vienen obligados al pago de la 
Las cart 1 to 68 ad61antado.01das v riinf^í16 eoritangan valores deberán ir certifi

co» númoSc „ a nomb|"° del Administrador.
do» cuatro rH» ^i16 j6 reramen después de transourri- 
“ Precio dA^ d?8de RU Pablicacijn, sólo so servirán 
o°rriento v n «zí* 8ea a 2S céntimos los del año ™ y a 50 ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos porcada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^torios^e °n. a 1 ®nln8u)a, islas adyacentes, Canarias y te-
Hu Promni ca.suJet°R a la legislación peninsular, a los veinte dias civil). , gacion, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

$F0Vihci?aM^°^G^ do1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
7as deanuAs R<? Pub*ican oíicinhnento en olla, y desdo cuatro

hevietnbro dehiír domas l,ueblos de la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

par t e o f ic ial
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

D' Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^rínci i03 V*ctor*a Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en o t e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud.। e igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Xugusta Real Familia.

___  (Gaceta 1 febrero 1914.)

dor-Presidente, Juan de Isasa.—El Secretario 
José Vidal.

REALY EXCMA. SOCIEDAD ECONOMO ARAGONESA
DE AMIGOS DEL PAIS

__ SECCION QUINTA

COMISION Wim OE RECLUTAMIENTO
DE LA 

r í c a  ^OVINGIA DE ZARAGOZA

p . CIRCULAR
Zo pat,l,a la revisión municipal, en mar-
litap otXlm°’ *as excePci<>nos del servicio mi- 
DUzos a mozos comprendidos en reem- 
úbvJ()]van,leriore9i ha acordado esta Comisión 
Has a l°r 08 exPeclientes justificativos de aqué- 

persona8 Q'ie presenten autorización 
p6(lient los re8Pecttvos Alcaldes. De los ex- 
^rtifi .f8 ^vueltos sólo podrán utilizárselas 
^^«ión- p01108 nacimiento, matrimonio y de
ba q ’ ^rnializándose con ellas la nueva prue- 
giiiont la de ajustarse a los artículos 63 y si- 
1896 68 Reglamento de 23 de diciembre de 

y,
dlagoza, 31 de enero de 1914.—El Goberna

Linta de lo* teñore* socios de ceta Económica que lle
van tres años de anU^itedad para los efectos de 
las elecciones de compromisarios para Senadores, 
con arreglo a las disposiciones electorales vigentes.

Residentes de Mérito.
1 Excmo. Sr. D. Joaquín Gil Berges, ingresó el 9 de fe

brero de 1877.
2 Excmo. Sr. Marqués de La Cadena, 3 diciembre 1880.
3 Excmo. Sr. D. Florencio Jardiel Dobato, 7 diciembre 

1883.
4 Sr. D. Pedro Pella Porgas, 27 febrero 1888.
5 Sr. D. Enrique Sagols Ferrer, 18 junio 1888.
6 Sr. D Joaquín Miravete, 28 marzo 1890.
7 Excmo. Sr. D. Hipólito Casas y Gómez de Andino, 26 

octubre 1890.
8 Sr. D. Mariano Basclga Ramírez, 26 octubre 1890,
9 Sr. D. Eduardo Ibarra Rodríguez, 31 octubre 1892.

10 Excmo. e limo. Sr. D. Juan Soldevila Romero, 16 ene
ro 1903.

11 Sr. D. Eduardo Palomar Mendivil,4 marzo 1904.
12 Sr. D. Antonio Gregorio Rocusolano, 4 marzo 1904.
13 limo. Sr. D. Patricio Borob'O Díaz, 18 noviembre 1904.
14 M. I. Sr. D. Hilarión Jimeno Fernández Vizarra, 25 

septiembre 1908.
15 M. I. Sr. D. Eduardo Ulard, 15 enero 1909.

Residentes.
16 Excmo. Sr. D. Mariano de Pedro y Cascajares, 3 mar

zo 1865.
17 Sr. D. Miguel Hipólito de Val, 30 junio 1871.
18 Luis Iturralde, 7 junio 1872.
19 Ilmo.'Sr. D. Marceliano Isábal, 20 junio 1873.
20 M. I. Sr. D. Antonio García Gil, 20 junio 1873.
21 Excmo. Sr. D. Manuel Caatillón y Tena, 26 mayo 1879.
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Sr. D. José Rodríguez Lacomine, 13 mayo 1880.
limo. Sr. D. Máximo Pascual de Quinto, 11 diciembre 

1880.
Excmo. Sr. D. Luis G. de Azara, 3 junio 1881.
Sr. D. Mariano Sánchez Gastón, 251 noviembre 1881. 
M. I. Sr. D. Manuel Díaz de Arcaya y González de 

Echeverri, 23 diciembre 1882.
Sr. D. Ricardo Sosera Samsón. 20 enero 1882.

Sebastián Monserrat Bondía, 27 octubre 1882. 
limo. Sr. D. Arturo Guillén y Cortés, 10 noviembre 

1882.
Sr. D. Antonio Miranda Fondevila, 10 noviembre 

1882.
limo. Sr. I). Jenaro Checa, 24 noviembre 1883.
Sr. D. Inocencio Maynar, 7 mayo 1885.
M. I. Sr. b. Ricardo Monterde Vicén, 25 abril 1886. 
Sr. D. Conrado Hernández Pardo, 20 marzo 1885.

León Alicante Barthe, 20 noviembre 1885. 
Mariano Berdejo Carrera. 19 diciembre 1886. 
Manuel Olivar Serrano, 15 enero 1886.
Carlos Vara de Aznárez, 17 septiembre 1886. 
Vicente Lóbez Vallejo, 17 enero 1890. 
Mariano Gómez Guallart, 11 abril 1890. 
José María de Arias, 4 julio 1890. 
Julio López Bea, 12 septiembre 1890.
Rafael Pamplona Escudero, 19 diciembre 1890. 
Vicente Bauluz, 13 marzo 1891.
Basilio Paraíso Lasús, 28 marzo 1891.

Excmo. Sr. D. Jesús Luis Franco y Valón, Vizconde 
de Espés, 2 diciembre 1892.

Excmo. Sr. D. Juan Enrique Iranzo, 13 mayo 1898. 
Sr. Conde de Bureta, 11 abril 1902.
Excmo. Sr. D. Mariano de Paño y Rúala, 11 abril 

1902.
Sr. D. Luis Mendizábal Martin, 11 abril 1902. 
Excmo. Sr. D. Luis Pérez de Cistué, 11 abril 1902. 
M. I. Sr. D. Manuel Pérez de Cistué, 11 abril 1902. 
Sr. D. Jerónimo de Torres Aísa, 11 abril 1902.

Alberto Cerezuela, 11 abril 1902.
Francisco de la Sota Osset, 11 abril 1902. 
César Bailarín Lizárraga, 11 abril 1902. 
Alvaro de San Pío Ansón, 11 abril 1902. 
Pascual Asirón, 11 abril 1902, '•
Francisco Antonio Cavero y Esponera, 2 mayo 

1902.
Excmo. Sr. D. Luis Higuera Bellido, Marqués de Ar

lanza, 2 mayo 1902.
Sr. D. Ramón de Pedro Musilu, 2 mayo 1902. 

Mariano Sancho Rivera, 2 mayo 1902. 
Felipe José Guillén y Larraz, 2 mayo 1902.

Excmo. Sr, D. Félix Cerrada Martin, 2 mayo 1902. 
Sr. D. Antonio Motos, 2 mayo 1902.

Juan Moneva y Puyol, 2 mayo 1902. 
Santiago Aranda Comin, 16 mayo 1902.

M. I. Sr. D. Luis María de la Torre y Ximénez de 
Embún, Marqués de Montemuzo, 30 mayo 
1902.

Sr. D. Fernando Averly Lasalle, 24 octubre 1902. 
Francisco Blas Urzola y Marcén, 2 enero 1903. 
Gaspar Castellano de la Peña, Conde de Caste

llano, 30 enero 1903.
limo. Sr. D. Juan .Fabiani Díaz de Cabria, 30 enero 

1903.
Sr. D. Gregorio García Arista y Rivera, 30 enero 1903. 
Excmo. Sr. D. Bernardo Zamboray, 13 marzo 1903. 
Sr. D. Francisco Taronji Aladrón, 25 septiembre 1903, 
M. I. Sr. D. José Pellicer Guíu, 25 septiembre 1903. 
limo. Sr. D. José Sancho Arroyo, 4 diciembre 1903. 
Sr. D. León Carlos Riba y García, 22 enero 1904.

Luis de La Figuera Lezcano, 22 enero 1904. 
limo. Sr. D. Antonio Lasierra Purroy, 19 febrero 1904. 
limo. Sr. D. Santiago Baselga Ramírez,20 mayo 1904. 
Sr. D. Carlos Mendizábal Brunet, 20 mayo 1904.

Ricardo Lozano Monzón, 18 mayo 1904. 
Víctor Navarro Vicente, 2 diciembre 1904. 
Angel Arbex e Inés, 24 febrero 1905.
Manuel Buil Latorre, 22 septiembre 1905. 
Juan Bussel, 18 enero 1907.
Saturnino Bellido, 18 enero 1907.

Excmo. Sr. D. Alejandro Palomar Mur, 1 febrero 1907. 
Sr. I). Antonio de La Figuera Lezcano, 5 abril 1907. 
M. I. Sr. I). Santiago Corcha Navarro, 3 abril 1907.
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limo. Sr. D. Félix Burriel Alberola, 3 abril 1908.
Sr. D. Pascual Esponera, 22 mayo 1908. -
M. I. Sr. D. Martin Bel Serrano, 18 septiembre l9 . 
Excmo. Sr. D. Enrique Naval Garcés, 18 septiem1' 

1908.
Sr. D. Víctor Marín Córrale, 18 septiembre 1908. 

Angel Marín Corralé, 18 septiembre 1908. 
Manuel Viñado Iranzo, 18 septiembre 
Pedro Olimpio de Cisneros, 18 septiembre Ia '

i Antonio Costa Calalá, 18 septiembre 1908.
José Jimeno Aranda, 18 septiembre 1908.

: José María Royo Villanova, 18 septien11'
1908.

103 Luis Urzola Gil, 25 septiembre 1908. , 
104 Emilio Laguna Azorin, 25 septiembre 1908.
105 Juan Chápuli Cayuela, 23 octubre 1908. 
106 M. I. Sr. D. Francisco Frías Solazar y Espafio1 

Niño, 23 octubre 1908.
107 Sr. D. Joaquín Briz García, 6 noviembre 1908.
108 Julio Burillo Auger, 20 noviembre 1908.
109 Juan Bastero Lerga, 20 noviembre 1908.
110 Miguel Peinado Reselló, 20 noviembre l9°í'' 
111 Jorge Jusseu Blanc, 20 noviembre 1908.
112 Tiburcio de Pablo Reverte, 20 noviembre Ia '
113 Mariano Suso Lope, 20 noviembre 1908.
114 Julián Guallar Torres, 20 noviembre I 
115 M. I. Sr. D. Carlos Palao Ortubia, 20 novien1 

1908. .
116 Sr. D. Enrique Villuendas Torres, 20 noviei» 

1908. .ng.
117 Emilio Burbano y de Val, 20 noviembre 
118 Alejandro García Burriel, 20 noviembre 1J 
119 Julio Bravo Folch, 20 noviembre 1908.
120 Antonio de Pedro Musitu, 4 diciembre
121 Francisco Bernad Partagás, 4 diciembre Ia e 
122 M. I. Sr. D. Gerardo' Mermejo Belled, 4 diciea* 

1908. QOg. 
123 Sr. D. Celestino Sánchez Jimeno, 18 diciembre >■ 
124 Aquilino Matute, 18 diciembre 1908. , 
125 José María García Belenguer, 18 diciei® 

1908. ’ . nr 
126 M. I. Sr. D Emilio de Grassa y Ochoteco, 18 did6 

bre 1908.
127 Sr. D. Manuel Monares Mora, 18 diciembre 190"- 
128 Enrique Cebolla Arroyo, 18 diciembre 19 
129 José Manuel Gonzalvo Belled, 18 dicicn 

1908. x 
130 José Ant.° Dosset Monzón, 18 diciembre 
131 Sr. D. Pedro Dosset Monzón, 18 diciembre 1908. |r. 
132 M. I. Sr. D. Joaquín Cavero Sichar, Conde de Gal 

dá, 2 enero 1909.
133 M. I. Sr. D. Santiago Guallart Poza, 2 enero l"^g, 
134 M. I. Sr. D. Francisco Lozano García, 2 enero 
135 Sr. D. Nicolás Liria Almor, 2 enero 1909.
136 Antonio Lázaro Pallarés, 2 enero 1909.
137 Enrique Miret Martínez, 2 enero 1909.
138 José Vidal Torréns, 2 enero 1909.
139 Guillermo Allanegui, 2 enero 1909.
140 Mariano Fuertes Molinos, 2 enero 1909. y 
141 M. I. Sr. D. Juan Carlos de Areyzaga, Barón de A ’ 

zaga, 15 enero 1909.
142 Sr. D. Francisco Cerdán, 15 enero 1909. a ()9< 
143 Antonio Armisén Berástegui, 15 enero1
144 Joaquín María Alcibar, 30 enero 1909.
145 José Ardanuy Prida, 30 enero 1909.
146 Pedro Ramón y Cajal, 30 enero 1909. q
147 limo. Sr. D. Andrés Jiménez Soler, 30 enero 
148 Sr. D. Mariano de Ena Valenzuela, 30 enero ly
149 José M,aria Buscones Pérez, 30 enero 190-’-
150 Luis Buscones Pérez, 30 enero 1909.
151 General Forniés Calvo, 30 enero 1909. *
152 Alfredo Blasco Morana, 30 enero 1909.
153 José María Vargas Delgado, 30 enero 1!l0''
154 Javier García Julián, 30 enero 1909. . ¡6
155 José Fabiani Díaz de Cabria, 30 enero 19- •'
156 José María Torres Banzo, 12 enero 1909.
157 Antonio Lacarnbra Puig, 12 enero.1909. g()9.
158 Gaudencio Zoppetti Berdeguer, 12 enero
159 M. I. Sr. D. Francisco Suez de Tejada, Barón de 

ñusque, 14 mayo 1909. j»
160 Sr. D. Joaquín Fernández de Navarrete y Huí'1'1 

de Mendoza, 14 muyo 1909.
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Sl’1)1 Fernando de Santa Pan v Nougués, 14 mayo 
1G2 ■1909- ”
163 J»lio Blasco Perales, 14 mayo 1909. 
164 Esteban Azpeilia Moros, 14 mayo 1909.
165 r'; Hotellerie de Fulloise, 14 mayo 1909. 
166 Francisco de P. Albiñana, 14 ipayo 1909. 
167 Manuel Ginovés Falcón, 14 mayo 1909.
168 Alejandro Palomar de la Torre, 14 mayo 1909. 
169 Pulael Alfonso Palomar, 14 mayo 1909.
170 Narciso Masoliver Ibarra, 11 junio 1909.
171 Manuel Pinillos Serrano, 11 junio 1909.
172 1 rudencio Romeo Cantín, 5 noviembre 1909. 

José María Caballero y Montes, 17 diciembre 
173 . 1909•

lomas Castellano y Echenique, 21 octubre 
174 . 1910'
175 Eduardo Elio Ello, 27 enero 1911. 

Zarm • 0,nde dc s°bradiel, 22 diciembre 1911. 
ral FpH Z 1 ° d.e enei‘o de 1914. — El Secretario gene- 
J8rd¡el P6 J Gu**^n.—V.0 B.°— El Director, Florencio 

Hcal'v p Za’ 21 de enero de 1914.—Aprobada por esta 
hov piXc™a‘ Sociedad en sesión ordinaria del dia de 

. • Li. secretario general, Felipe J. Guillen.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

dilaciones y emplazamientos en materia 
criminal.'

emn'iL Ql,erc^wie7ilos procedentes en derecho, se cita ij 
so-ño^°r *,osReces o Tribunales respectivos a las per- 
can a con^'nu®cio,l_ se expresan, para que comparen- 

ata que se les señala o dentro del término que se les 
esip'^e Cvl}^r U/echa de la publicación del anuncio en 
leu d C0)l arreglo a los artículos ll8 de la
Mihr ' ^^lo-imenlo Criminal, 386 del Código de Justicia 
• ar y 6J de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

tin^EBRIÁN PÉREZ, José (a) Coloraclo-, de vein- 

do iT0 a?08’ S0^6r<>i sin profesión alguna, hijo 
Ala .Plao*° y de Josefa, natural y vecino de 
cesad9 °U^0 aotua^ paradero se ignora; pro- 
térnv° 6n causa P01’ hurto; comparecerá, en 
truc de d*ez días, ante el Juzgado de ins- 
GaiiseiÓn d0 Ateca para emplazarlo en dicha 

a Por haberse terminado el sumario.

cuyo María; vecina que fué de Trasmoz, 
j actual paradero se ignora; y

xvet 

,909

09 • 
09
?.

9.

i9.

1909'

Juan; vecino que fué de Añón, y 
los (r??ra. *sn actual paradero; comparecerán
Xim( as dioz y seis y diez y siete de marzo pró- 
I]In() y hora de las diez de la mañana, ante la 

^diencia provincial de Zaragoza, como 
oai ^os> a la celebración del juicio oral de la 
aso? S0gu¡da contra Benito Gil Andía, sobre 
Pinato.

s Requisitoria».
en [íal,dC^'m'iení0 ser declarados rebeldes y de incurrir 
pTOl.S nesponsabilidades legales, de no presentarse los
se íel(fr°8 ^ue a continuación se expresan, en el plato que 
Clo 1 a contar desde el día de la publicación del anun- 
‘eñai e$íe Pc,*ióditiO oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
la$ .a' les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
k kXulori,i'(ides y 3 gentes de la policía judicial procedan a 
di$nSc.a': captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
ttc.^?$tción de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
6b ^12 y sgg ¿g ia ley de Enjuiciamiento criminal, 
cinJ. Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui- 
^^nto de Marina Militar.

BLASCO C1ÉRCOLES, Justo; hijo de Pablo 
y de Dolores, natural de Zaragoza, soltero, de 
veintiún años de edad, del comercio; estatura 
un metro seiscientos cuarenta y siete milíme
tros; procesado como desertor; comparecerá 
ante el Juez instructor del Séptimo regimiento 
Montado de Campaña, a responder a los cargos 
que le resultan en dicha causa.

Zaragoza, 30 de enero de 1914.— El General- 
Gobernador, Joaquín Castillo.

GARCÍA PÉREZ, Segundo; de diez y nueve 
años de edad, soltero, matarife, natural de Cer- 
vére (Francia) según dijo; ambulante, hijo de 
Juan y de Petra, en ignorado paradero; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción de Borja 
dentro del término de diez días, al objeto de no- 
tiflcarle una resolución de la lima. Audiencia 
provincial de Zaragoza en méritos de la causa 
que se Je sigue sobre hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal de Ateca;

Hago saber: Que en juicio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Rafael Saldaña 
Rago, contra D. Gaspar Suriano Blasco, sobre 
pago de quinientas pesetas, he acordado sacar 
a la venta eú pública subasta la finca siguiente, 
sita en el pueblo de Bubierca:

Una casa en la calle del Hospital, número 
cuatro; lindante por derecha con casa cárcel 
del común de yeciuós, por izquierda con Fran
cisco Heredia y por espalda con cárcel: tasada 
en novecientas ochenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado el día trece de febrero próximo, a 
las once horas.

Se advierte que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad, y que a instancia de la par
te demandante se saca a subasta sin suplir la 
falta de ellos.

También se advierte que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de la finca expresada, sin cuyo requi
sito no se admitirá postor alguno, no admitién
dose postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo do subasta.

Dado en Ateca, a veintinueve de enero de 
mil novecientos catorce.—Juan Padilla.—De su 
orden, Francisco Duce.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almiinia.
• Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, 

por providencia de este día, dictada en la causa 
seguida en este Juzgado bajo el número seten
ta y nueve del año último, sobre estafa por via
jar sin billete, entreoíros, contra Gerardo Mi
randa Guinda, de diez y ocho años, soltero, jor
nalero, hijo de Manuel y Francisca, natural de 
Benavente, vecino y domiciliado últimamente, 
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en Sestao, cuyo actual paradero se ignora; tie
ne acordado se notifique a dicho procesado 
mediante cédula, que se insertará en el Bo l é iín  
Of ic ia l , haberse terminado el sumario por au
to de fecha diez y siete del corriente, y que se 
le emplace para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente, 
comparezca ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza a usar de su derecho por medio de 
Abogado y Procurador que le defienda y re
presente; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le serán nombrados de oficio.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en La Almu- 
nia, a veintinueve de enero de mil novecientos 
catorce. - El Secretario judicial, Fausto Moya.

Zaragoza. — Pilar.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

ejecutar la sentencia dictada en juicio declara
tivo de mayor cuantía, instado en reclamación 
de pesetas, se saca a la venta en pública subas
ta, sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Una casa, señalada con el número doce de la 
calle de Don Juan de Aragón, midiendo ciento 
setenta y siete metros cuadrados; confrontante 
por la derecha entrando con dicha callo, por la 
izquierda con la casa número catorce de la mis
ma calle, por detrás con casa de los herederos 
del conde de Torreflorida y por el frente con 
una plazuela que en ese punto forma la misma 
calle, estando formado el edificio por tres cuer
pos separados por un pequeño patio de luces: 
justipreciada en la cantidad de doce mil sete
cientas veintiocho pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, Democracia, sesenta y cuatro, 
el día veintiséis de febrero próximo, a las once 
de la mañana; bajo las siguientes condiciones:

I a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de di
chos bienes.

2.a Que no existen títulos de propiedad de 
los referidos bienes.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de enero de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.—Teo
doro Lafuente, Oficial habilitado.

Zaragoza.— 8*ilar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en la causa que se sigue con
tra R. Miró, cuyas demás circunstancias y do
micilio se desconoce, sobre contrabando de ta
baco, ha acordado se le haga saber a dicho en
cartado, mediante la inserción de la presente 
en la Gacel'i de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, que por auto de esta misma fecha, 
se ha declarado terminado el sumario, y se le 
emplaza para que en el término de diez días 

comparezca ante la Audiencia provincial de^5 
capital, a hacer uso de su derecho nombran* 
Abogado y Procurador que le defienda y repf’ 
sente; bajo apercibimiento de que si no lo ver111 
ca leparará el perjuicio a que hubiere lugar6 
derecho. .

Y a fin de que el procesado R. Miró, se teño 
por notificado y emplazado en legal forma, eXP 
do la presente, que firmo en Zaragoza, a trein, 
de enero de mil novecientos catorce. — El " 
cretario, P. H., Fausto Arnal.

PARTE NO OFICIAL

La Eléctrica de Cañuda.
Conforme a lo que dispone el artículo 8.°^ 

los estatutos dé esta Sociedad, el día 20 del a , 
tual, a la hora de las nueve, tendrá lugar en 
¡ocal administración de la misma, la Junta 
neral ordinaria de señores accionistas corre- 
pendiente al presente año. .

Aniñón, 1." de febrero de 1914. — El PreS 
dente, Salvador Ñuño.
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Reglamento para lo imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de (liebre, de 1911 (un tomo rústica)..

Reglamento provisional para la administi'ación y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión do bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de abril de 1911 (un tomo)..

Ley de 5 de agosto de 1907 reorganizando la Ad- 
minidtracíón de Justicia en los Juzgados mu
nicipales...................................................................

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un lomo
rústica)..........................................i........................

Ley Electoral vigente para Diputados h Cortes y
Concejales (un tomo rústica)..............................

Novísima ley Hipotecaria (un Lomo rústica)..........
Real orden dictando reglas por las que han de 

regirse los hoteles, fondas, casas (le viajeros, 
de huéspedes, de dormir y posadas que se de
dican ú la industria de hospedaje (un lomo)...

Reglamento de Sanidad exterior.............................
Legislación sobre Compañías de Seguros, com

prendiendo en un lomo la Ley referente a las 
mismas, Reglamento para su aplicación, Ley 
creando el Instituto Nacional de Previsión, 
Eslututos provisionales del mismo, Reglamento 
de entidades similares y Real orden sobre li
bramiento de certificaciones parroquiales re
clamadas por el Instituto.................................
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Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobre

los precios marcados
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